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Oficio No. 328 
Villavicencio, 06 de abril de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Calle 39 Nº 31-59 Barrio Centro 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
      Radicado No:  500013110004-2020-00169-00 

 Demandante: JAIR ARTURO PENAGOS ROMERO 

 Demandado: YUDITH MARGOT GARZÓN BASTIDAS 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veinticinco (25) de 
marzo de 2022, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-132436, de propiedad de 
la demandada YUDITH MARGOT GARZÓN BASTIDAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 30.082.069. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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